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Portada para acompañar nuevas propuestas
(presentado por la Unión Europea)
 
 
Título de la propuesta de Proyecto de Recomendación/Resolución: Proyecto de sistema de asignación para el atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo 
 
Título de la(s) recomendación(es) o resolución(es) actualmente vigente(s) que aborda(n) la misma cuestión o cuestiones relacionadas: Recomendación de ICCAT que enmienda la Recomendación 22-08 que establece un plan de ordenación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo (Rec. 24-05)
 
 
1. ¿Crea nuevas obligaciones de comunicación para las CPC?     Sí ☐	No ☒ 
Breve descripción de la(s) nueva(s) obligación(es) de comunicación: 

 
1. ¿Requiere aportaciones o trabajo adicional por parte del SCRS?  Sí ☐	No ☒

¿Está este trabajo ya incluido en el Plan de trabajo actual del SCRS?	Sí ☐	No ☐

Breve descripción del nuevo trabajo científico necesario (es decir, evaluación del stock, análisis, consultor externo):  
 
1. ¿Implica la creación de un nuevo grupo de trabajo o proceso intersesiones?    Sí ☐	No ☒


1. ¿Requiere un nuevo programa o actividades adicionales que deba gestionar la Secretaría?  

   Sí ☐	No ☒

Breve descripción del nuevo trabajo necesario de la Secretaría:  
 
1. ¿Cuál es el calendario propuesto para la implementación? ¿Existen distintos calendarios específicos para determinadas CPC, pesquerías, regiones, etc.?


1. [bookmark: _Hlk211955220]¿Hay alguna otra información pertinente sobre las repercusiones de la propuesta en lo referente a los recursos y a la carga de trabajo?




Nota explicativa sobre un 
Proyecto de sistema de asignación para el atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo
(presentado por la Unión Europea)

1. 	El SCRS ha informado de que la aplicación del procedimiento de ordenación (MP) adoptado da lugar a un aumento del total admisible de captura (TAC) para el atún rojo del este (BFT) del 19,32 %, hasta alcanzar las 48.403 t.

2. 	La asignación de atún rojo se acordó en la Recomendación de ICCAT para enmendar la Recomendación 13-07 de ICCAT sobre el establecimiento de un plan de recuperación plurianual para el atún rojo en el Atlántico este y Mediterráneo (Rec. 14-04). Sin embargo, en los años siguientes, algunas Partes contratantes (CPC), en particular la Unión Europea (UE), han mostrado una gran flexibilidad para dar cabida a diversas solicitudes de las CPC.

3. 	A lo largo de estos ejercicios, los criterios de asignación establecidos en la Resolución de ICCAT sobre los criterios de ICCAT para la asignación de posibilidades de pesca (Res. 15-13) se han debatido ampliamente en ICCAT, se reflejan en los resultados de estos debates y se han tenido debidamente en cuenta en la actual asignación de atún rojo. 

4. 	La UE observa que, a pesar de las legítimas aspiraciones y por diversas razones, no todas las CPC pueden hacer uso de su asignación. Por lo tanto, la UE propone que las CPC que están infrautilizando considerablemente su asignación actual (utilización inferior al 50 %) mantengan su asignación actual en toneladas para el próximo ciclo de tres años. En los casos de infrautilización sustancial, existe un margen significativo para que esas CPC sigan desarrollando sus pesquerías dentro de la asignación actual.

5.	Las CPC con una alta utilización de la asignación deberían recibir un aumento proporcional de la asignación de su cuota del 19,32 %, en consonancia con el aumento del TAC.

6.	En el caso de Argelia, se concede un complemento para que su cuota alcance el 5 %, tal como se establece en la Rec. 14-04.

7.	En el caso del Reino Unido, se asume un escenario de alta utilización basado en el 87 % de utilización en el marco de su programa experimental de pesquería comercial. Además, se concede un complemento para equiparar su asignación a la de otros Estados costeros comparables. 

8.	Las CPC disponen de una pequeña reserva marcada como "pendiente de asignar" en caso de que las consultas del presidente de la Subcomisión 2 con las CPC identifiquen necesidades claras al respecto. 
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